
 

Juzgado Sexto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Valledupar 

 Calle 14 No. 14-51 Edificio Milenium Piso 4 

j06pqcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Oficio No. 0308 

Valledupar, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Señor 
WILBER ANTONIO HINOJOSA BORREGO 
PRIMER VICEPRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE VALLEDUPAR 
Correo electrónico: wilberantoniohinojosa@gmail.com 
  
Doctor 
JOSERTH JOSE GÓMEZ CONTRERAS 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 
Correo electrónico: concejodevalledupar@gmail.com  
joser_gomez10@hotmail.com  
Señor 
PEDRO MANUEL LOPERENA 
SEGUNDO VICEPRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
DE VALLEDUPAR 
Correo electrónico: pueblowiwa@gmail.com  

Señores 
CONCEJO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 
concejodevalledupar@gmail.com  
 

Señores 
JUZGADO SEPTIMO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE 
GARANTIAS DE VALLEDUPAR 
j07mpfcgvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Señores 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 
j04cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Expediente No. 200014189006202300042 

 
 

Cordial saludo,  

 

Para su conocimiento y demás fines pertinentes me permito 

comunicarle que este Juzgado mediante auto de la fecha, en atención a lo 

resuelto por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Valledupar, dispuso 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior, y en consecuencia, 

admitió la acción de tutela impetrada por WILBER ANTONIO HINOJOSA 
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BORREGO contra el PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR- JOSERTH JOSÉ GÓMEZ CONTRERAS, trámite al que 

fueron vinculados el señor PEDRO MANUEL LOPERENA en su calidad de 

SEGUNDO VICEPRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO 

MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, al JUZGADO SEPTIMO PENAL 

MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS DE 

VALLEDUPAR, por haber tramitado una acción de tutela bajo radicado 

20001-40-8-007-2023-00064-00, que guarda identidad de hechos y 

pretensiones, al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR, por 

haber tramitado una acción de tutela bajo radicado 20001-4003-004-

2023-00072-00, sobre hechos relacionados con la Resolución 002 del 10 

de enero de 2023 objeto de discusión en el presente trámite, asimismo al 

CONCEJO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR en calidad de Corporación a la 

que pertenecen el accionante y accionado. 

 

Como consecuencia a ello, se ordenó correrle traslado a la parte accionada 

y vinculadas por el término de de 1 día hábil a partir del recibo de la 

presente comunicación, para que se pronuncie respecto a los argumentos 

esbozados por la parte accionante y aporte las pruebas que pretenda hacer 

valer en el presente proceso. 

Anexo copia de la respectiva acción de tutela y sus anexos.  

La respuesta debe ser envía al siguiente correo electrónico: 

j06pqcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Atentamente, 

 

VALERIA TETTE MAESTRE 

Secretaria 
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